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7842 ORDEN do 16 do ....ro do lQ/l4' por la que ..
concede Q. la.I Empr4IBa., qu. s. mencionan 101
bene/ictol !&lcale, que .aMbleo. la Ley 152/1968.
d,~ a de ,Uci'Dlbre, spbre industrias de inter" "r.~
f.,.,nte.

Ilmo. Sr.: Vistaa la8 Orclen,8s del Ministerio de Agricultura.
PeS<.a r. Alimentación de al de dioiembre de 1983. por l&8que.0 deo ara. comprendidaa e1\ .zona de preferente locallze.a1ÓJl iD.
a.uatr1al agraria a 188 Empl'8l&l qUe' al final le relacionan.
defu.ld.as 8:Q. la Orden ministerial de ~icu1tur& 'J Pelea ele 30
de1ulio de 1981 y .e¡úD la -normativa del Decreto 2853/196&.
Qe 8 de aeptiembre.

Elte Ministerio, aL propuesta de la Dueco1ón General de Tri
but06. de conformidad con lo &lt&bleoido en el articulo 8,· de
1& Ley 15211r¡¡63. de a de d101embre J art1culo 8.° del Decreto
239t?/197J, de lB de agosto. ha tenido a bien disponer:

i'rimero.-Uno. Con arrelIa a las disposiciones reglamenta
ria." de cada tributo, a las 8spec1f1cM del régimen que deriva

- d.e 1. Ley 152/1ge:i. de 2 de diciembre, y al .procedimiento le·
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de
1~, 18 otorgan a las Empresaa que al·final se relacIonan 101
5ilu lentes beneficios f18ca1e~; .

Al Reducci6n del 95 por 100 de los derechos aranoel&rlOl,
Impue&tt,;. de Compensaoi.ón de Gravámenes Interiorea e lmpu.
too <;enera! sobre el Tráfioo de 1M" Empresas que graven 1&
impcrtación' de bienes de equipo J utillaje de"primera iDatal..
Clan, cuando no se laorlquen en España. Este benellClOS se hace
ext':lnlivoa los materiales '1productOl Que, no produciéndoae
en España, se importen para su incorporación en pnmera ins
t&la.t Ión. a bienes de equipo de prod.ucción nAc1onal.

DOS. El ber...ehcio fiscal • que se refiere ia letra A) ,.
entiende concedloo por un periodo de cinco anos a partir de la
pubHoación de esta Orden en el -Boletln OfioiaI del Estado-.
No cbsLsnte. dicha reduociÓD se aplicará en la siguiente formar

1. El plaz.o de duración de cinco años se .entenderá finali
Z8dt, el mismo dla que, en IU caso, .e produz.ca la Últegración
de España en !as Comunidades Económicas Europeas, y

2, Dicho plazo 18 iDioiará. cumelo procediere, & partir del
prl.lller despacho prov1aiona1 que conoeda la Dirección Gene~

de Aduanao e Impuestos Espeo1ales. de acuerdo con lo previsto
en 1& Orden de " de marzo de 1870.

SeBUDdo.-El incumpllmiento de cualquiera de las obl1gac1o
Del que ásume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de 106 beneficios concedidos ., al abono o reintegro, -en IU
C&SCi. de los Impuestos bonifioad08.

Tf'roero.-Contre la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terIO de Eoonom1d y Hacienda en .el plazo de un mes contado
• p~rtir del día siguiente al de su publicactón.

Cuarto.-R.elación de Empresa:

Juan Poveda Monsalva. DNI 4.888.400. Instalación de un tan
que de refrigeración de leche en origen en la finca -Arriba
Los Llanos_, de Albaoete.

c.ntral Lechera da Salamanca ILEDESAI. NIF A·37.003.605.
Instalación de tres tanques de refrigeración de leche en origen
en Pelayos. Las Torres y Mozárbez (Salamanca).

.Rufin(¡ Rodriguez Guerra. DNI 70.315.818. Instalación de un
tanque de refrigeración de leche en origen en Alameda. .de 1&.
Sagre (Toledo).

Kl.4u~ Valle Santos. DNI 7.697.2i1. Instalaoión de un tanque
de refrigeración de .eche en la. finca _El Picotillo... de Alosno
(Hue1vaJ .

Lo que comunico a V. 1. para BU oonocimiento ., efeatoa.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1984.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1883). el Secretario de Estado de Haotenda, José Vlctor
Se·rUla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 85 de enero' de 1984 por la que ,.
concede Q las Empresas que Se menciOnan loa:
beneficios ttBcale, qUe .,tablece la Ley 152/1Q6S,
de 2 de diciembre, 'obre tndlUtria' de interfl, pre·
ferente.

Ilmo. Sr·.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura,
Pe8ca. 7' Al1msntacUm d.e 12 ds" dic.!.embre de 1983, fO! las que

:d~:~;f~a';::f:ed~~~~aBen8Jlzo¡ana&oJ:n ~!~:e~ ~l~~~
tura 'f Pesca dl!l 3D de tullo de 1981 'f según la normativa del
DeCI-eto 2853/1964c de 8 de septiembre. a lal EmpresS4 que al
final se relaolonan.

Eite Ministerio. a - propuesta de 1& Dirección General de
Trlbutos, de conformidad con lo establecido en el articulo 8.
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y al procedimiento se·
crelo 23Q2/HI72, de 18 de agosto, ha teD:ldo a bien disponerl

Primero.-Uno Con ~lo a las dispollclonel reglamenta.
rias de cada tr'buto, • lu "pecilicae del régimen qUe deriva
de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento se
i'laltido por la Orden de este Mini'terio de 13 de marzo de 1965.
Be ctorgan a las Empresas qy.e al final se relacionan loe si
guientes beneficios fiscales.

Al Reduoción del 95 por 100 de los derechos arancelarios
Impuesto ae Lompensacl.ón de Gravámenes intanoras e LmPues:
1.0 (,ieneraJ sobra el Tráfioo de las Empresaa que ¡raven la
;mpc..rtaclón ele bitUOI de equipo _1 utillaje de primera .int~
c1óu, ouando 11.0 se fabriquen en EspaAa. Eate beneficio ae hace
exto!:.'nsiva a lDi materiales 'f productos que, no produciéndose
en bpafta., se importen para su incorporación en primera inl
t.a1auón a bienes ele equipo de produoci6n naaional.

Dos. El beneficio f1lc&l • que' le refiere '1& letra Al le
entIt'Ddf. concedido por un periodo de cinco at10s a Partir ele 1&
pub.lcación de eeta Orden en el -Boletín Oficial del Estado..
No obstante. dioha reducoiÓll se aplicará -en ~ siguiente forma:

1. El plazo de dU1'8Ci6n de cinoo años se entenderá hnah·
zad{ el mismocl1a que, e.u su caao, se produzca la lnte¡rac.ión
de Espana en las Comunidades EconOroicas" Europeas, '1

i. Dicho plazo le lnioiara. cuando prooecl1ere. a partir del
primer despacho provisional que oonceda la Direoo1ón General
de Aduanl::l.S e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsLO
en la Orden de 4 de marzo de 1m.

SE.¡undo.-El incumplimiento de cualquiera de las obliaacicr
nas que asurne la Empresa benefioiaria dará lua:ar a 1& priva
alón de '1()6 Tbenefi.cios conoedldos yal &bono o reintegro. lA 11,1
0&60, de 'los Impuestos bonlfioadOl.

Teroero.--C.:ontra la presente Orden podrá interponerse re
Our6CI d~ reposk:ión, de acuerdo con lo previsto en el articulo
128 de la. Ley de Proced1miento Administrativo, ante el Minis
terio de Economía 'f Haéienda en el plazo de un mes contado
a p8J.til del día siguiente, al de su publicaoión.

C\larto.-Relaoión de Empresas:
Sooiedad. Cooperativa de Capela, NIF 15/01707007. Instala"

c1ón de 18 tanques refrigerantes de leche en origen en varias
lOCCil idfl.des de la provincia de La CoruO&.

José Lozano OUvares. DN! 4.982.124. Instalación de uno tan
que de reírigere.ción de leche en origen en la finca ..El Alji·
banol> de La Gineta (AlbaoeteL

.Agrlcola y Ganadora La Loia. S. A.•. NIF _su. In..
talacion de un tanque de refrigeración de leche en ongtln· en
Casa Nueva del AcequiOn (AibaceteJ.

Sociedad Agraria de Transformación número 192 (Hermanos
Martm Celemin). DNI 12.27'0.518" del Presidente Félix MartiD
Celemín. Instalación de un tanque de refrigeración de leche en
origen en la finoa -La Alameda-. de Villanueva de San Carlos
(Cluaad Real)

Cooperativa Re,iona.l· de CuItjvadores de Tabaco y demás
Procuctos Agropecuarios de la Zona Novena (Cl\ETA). Número
de tu:entificac16n fiscal F-45000478. Instalación de 13 equipo. de
refngen-.ción de leche por inmersión de cántara. en agua he
Jad. en origen en varias localidades de la" provinoia de Toledo.

<..entral Leohera de Salamanca (LEDESA). NIF A~37003606.
InslaJ&ción de 150 equipos de refrigeración de leche por' "lnmer·
.s1O.1 de cántaras en egua helada en origen en varias looalida·
des de la proyincia de Salamanca. y en Cañizal ~Zamora).

1.0 qUe oomunice Ío V. l. para BU oonocimiento y efectOl.
DiOS guarde a V. l. muchos a1ios.
Madrid, 25 de enero de 1984.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de ]983), el Secretario de Estado de Hacienda, José VIotar
SevjJja Segura

Ilmo. Sr. Subsecretario.

7844 ORDEN de 9 de febrero de 1984 por la que s.
modifica a lo Fi.rma _Agrupación Técnico Comer
ctal de Exportadore., S.· A._, el r4Qi.men eH tr6·
noo de perfeccionamiento activo, para la importa·
oión de chapas )' la exportación de bat8rtot de
coctna-,

timo. Sr.: Cumplldos los 'tramites reglamentarios en el e1
ped'f'nte promovido por 1& Empresa _AgrupacIón Técnico Co
merCJ&,. da Exp_ortadores, S. A.•, solicitando modifiCl&oión del
régimen de tráfico de perfeccionamiento &Ctivo para la impor
t.aoi6n de chapab J' la exportación de bateriaa de oocina autoriz.....
do por' Orden ministerIal de 10 de diciembre de 1982 (-BoletiD
Oficial del Estado.. de 7 de febrero de 1983):

Este Ministerio de acuerdo 8 lo informado J propuesto por
I.DiteocIón __Gen~ral djll Exportao16_n, _~ ~~~~: _

Primero.-Modif1oar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo. la Firma _A~paclónTécnioo Comercial de Ex·
portadores, S. A.•, con domlcilio en Olarizu, a1Jl número, Vitorta
(Alava) , y NIF A.OI016419. en el sentido de ampliar la Orden
mlnJotertal 0I1ada tljando loo móduioo oonlableo p..... el pe.
rtotio de 1 de 1ulio de 1983 a 30 de juDio de 1984, como ltauen:

al Como cantidades determinantes del beneficio fisoal y por
cada 100 kilogramos netos de las piezas de batena que - re-


